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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

cv
CAPITANIA GRAL. DE BURGOS, ESTADO MAYOR.

Orden general del 21 de Octubre de 1844 en Burgas.
R í § '« ’ 1

Sección l.e= Artículo único =Todos los SS. Gefes y 06- 
eialei de Reemplazo procedentes de las armas de Infantería, 
Caballería y Milicias que á consecuencia de la disolución del 
depósito de dicha clase por Reales órdenes-especiales $e hallan 
etPdicha situación en los pueblos que hau elegido, en el dis
trito de esta Capitanía General justificarán mensualmente su 
existencia dirigiéndolas al Habilitado D. Andrés de 4a Puen
te, Comandante de Infantería residente en esta Capital como 
igualmente todos los demas que en-,lo sucesivo palen á di
cha clase.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en lá general de 
este dia y á fin de que se inserte en el Boletín oficial de esta 
Provincia para que llegue á conocimiento de quienes corres
ponda =É1 Brigadier Gefe de E M , .Martínez. r-_

3 I ¿. ¿I I.. C ; . o •' í ¡ , ,
Orden general del z3 de Octubce_ds_1.8.44. Burgos.

¡ Núm. 6g6.=cLas Justicias dé los pueblos de la"" misma 
procederán á la captura y segura conduc.ion á mi disposi-* 
cion del Soldado desertor del Regimiento de Infantería caza
dores de Isabel 2 ** 6.° Peninsular, cuyas señas son las siguientes.

■ Edad 24 años, pelo castaño, ojos pardos, cejas, al pelo, co
lor trigueño, nariz afilada, barba cerrada, boca regular, un 
poco picado de viruelas. Burgos 21 de Octubre de 1844.— 
Mariano Herrero. 5

I a Se<*cion= Artículo único =Con motivo de haber desa
parecido de esta Ciudad 1) Francisco Rodríguez Ca.longe, ha
bilitado de varias clases militares, sin poderse hasta la fecha 
averiguar su paradero y mereciendo la confianza del Esc.mo. 
Sr. Capitán General el Comandante graduado Capitán de in- 
fauteiia D José Gómez Diazj le ha nombrado interinamente 

■

para que le suceda á aquel mientras parece ó se procede á nom
brar otro para las citadas clases, advirtiendo á estas que la de
saparición del citado Calonge parece proviene de un esceso de 
enajenación mental, y que por efecto de ella salió de su casa 
sin llevar mas que la ropa que tenia puesta, habiendo dejado 
en ella los papeles é intereses de la habilitación que tenia á su 
cargo, los que ha dispuesto el Escmo. Sr Capitán General se 
inventariasen para que no esperimenten perjuicio sus repre
sentados. ; ' "

Lo que de orden de S. E. se comunica en la general de hoy 
para conocimiento de lás clases, debiendo insertarse esta orden 
general en los Boletines oficiales de las cuatro provincias para 
el mismo efecto =E1 Brigadier Gcfe de E M , Martínez.

Núm. 6go =COMISION DE CAMINOS DE LA DIPU
TACION PROVINCIAL DE SALAMANCA.

r q I ¿2
.Deseosa esta Comisión de acelerar la conclusión de las o- 

bras de la carretera nacional de Madrid á Vigo en la parte 
respectiva á esta Provincia que comprende desde esta Ciudad 
hasta el limite de la provincia de Avila, ha acordodo-sacarlas 
á pública subasta designando para la celebración del remate el 
dia 8 del próximo Diciembre y hora de doce á una de su tar
de.. Estas obras se hallan presupuestadas eu la ca'ntidad de 
1-4'02 gil 7 reales según demuestra el estado detallada que a- 
companá, y para su pago consigna la Comisión ademas de los 
productos del portazgo que ha de establecerse en el puente de 
Encinas, la cantidad de Soooo rs. anuales sobre los 6oo< o 
que producen los arbitrios concedidos con aprobación de las 
Cortes para caminos de esta Provincia Se admiten proposi
ciones para cada trozo pero será preferido el que las hiciere á 
la totalidad de las obras y en su defecto al puente.

El remate se verificará en la Secretaría del Gobierno po
litio deo la provincia donde se hallan de manifiesto los planos 
y pliegos de cofídicii'uTes'-á que deberán de sugetarse.los licjta- 
tadores cuyos documentos podrán consultarse también en Ma
drid en las oficinas de la Dirección general de caminos.

_ Lo que se hacSsabec para conocimiento de las personas 
que quisieren interesarse en la subasta. Salamanca .1,0 de O.- 
l«e de 1844.= El^residente , Mgnnek García Herreros — 
Por acuerdo de la Comisión, Fausto Mana Airiagai Sno.
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tos efecto* estancados se aplicarán al erario;y la inulta que 
exhiban los contrabandistas j según el artículo i i g, se distri
buirá en las proporciones que para sus casos explican los artí
culos iztí y 117 con la deducción prevenida por el artículo 
135, pero sin que tengan lugar en este caso las que dispone 
el artículo I a5- Cuando los reos no hayan podido pagar las 
multas, la hacienda pública satisfará de sus fondos el valor del

OBSERVACIONES.
-ingei elicn 6l oi inri le enp sf.aob tobalnoo , •>: bbih

1 á1 Los' pontones y alcantarillas 'só’h dti" Srcos rebajados;■ ; 
varían la elevación de los estribos desde 2 l/'¿ hasta g pies, ■ 
y'los números dél‘encabezamiento dél estado indican la luz ó
v ueitlas de ¡os arcos Tienen de sillería dos: hiladas del‘Zócalo, 
las aristas de estribos y muros, las bóbedás'- de los arcos, las 
impostas y los an-tépecliós. "Lo restante de los estribos y "muros 
es de níamposlériá ¿ordinaria, pérá careada en los paramentos. 1

2 a La latitud del camino es de 3o pies Para.la esplatia- 
ciún y fírme se emplearán dos perfiles. En el primero la espla- 
naeion forma una superficie couVexa en ti pulgadas de bombao, 
y sobre ella se ostiende el firme, compuesto de una sola capa 
de piedra con g pulgadas- de espesor en el -centro y dos en las 
aristas estertores, mas un re. ébo'de arena de 2 pulgadas. El 
S 0 perfil consta de una caja de 24 pies de latitud, y dos pa- 
seqs eje á .tres pies, rei.lena la primera con tres capas de piedra 
con sugecion á las dimensiones generales y señaladas en los 
planos.

5 a 'El primer perfil de los esplicádós se etóplea en tinas 
2BÓÓ0 varas lineales dé la'sque han de afirmarse, y la piedra se ha
lla -éstenáida por los campos en una zona de 1000 varas del ca
mino, y de tamaño proporcionado que economiza el macha
queo. El 2.° perfil se aplicad las obras de fábrica y sus aveni
das, y á unas 1 Sooo varas lineales de los trozos 5.° y 6 0 en 
los qúe la piedra dista desdé" 15ó"Ó"á 3oOO varas.

4.a . El puente de Encinas consta de cinco arcos de gO pies 
de’ íuz cada uno , con las cuatro pilas y los dos estribos y sus 
muros de sillería macizado de manipostería.'Los arcos son de 
macíera/su curvatura es la de la tí a parte de una circunferen
cia dp go pies de radio, y su sistemarte cerchas curvas. Cada 
mió consta de cinco cerchones, y estos de tres ordenes de ca
mones, o formeros sobrepuestos y comprimidos mutuamente por 
abrazaderas de hierro. La sección de cádá cerchon es de-45 
pulgadas de altura por t 2 de ancho, por ser de l5 pulga
das por 12 la de cádá‘formero Sobre los cerchones se elevan 
los pendolones veitíéales que sostienen las carreras, y tanto 
ellos como ios cepos están comprimidos por medio.de tomi
llos. El resto de la construcción es la regular da esta clase da 
puentes. Al contratista se le dan fundadas las pilas y estribos, 
y-las. primeras elevadas hasta las mayores avenidas. También 
se le entregarán los"materiales contratados y que haya existen
tes al pie de obra ¿i tomar posesión de ella. . .
"'.'5 a No teniendo este estado mas objeto que el de. .dar Una 

ligera idea de la hatüraTeza de las obras, las personas que'de-r 
seeh mayores datos podrán’ examinar los.planos detallados y las 
condiciones que formárí el espediente facultativo. Salamanca 
10 de Octubre dé >B44=E1 Ingeniero de la Provincia, Ra
món deí Pino.
Y .CñD3és ormünoo 10a oJmrrnslnavA ales b l

rr , vi r ■11» ix ................. |3 ,
.omáimlab Kt: íib Is' jimd - noivyoaq t. -

Arancel de Aduanas de Méjico

bÉKECHes, 
quéTdeben 

pagarvf-

j >- » cértti 
pesos, rnos.

comiso á precio de estanco, el cual se distribuirá en las mismos 
términos! Cuándo la aprehénsion se verificase por ordenes del 
adminisiradusrqje.|a aduana, ó. (¡el ratqo estanca o á que toque, 
tendrá el administrador que d.tó, Ja orden una parjede apreheu- 
¡or, sacada de -la ¡aplicable á estos...

.zatcLi. geá-no, 
akt. i3g

gx1 1
En el decomiso de algodón en rama, hilaza y demas efectos 

prohibidos que deben quemarse ó.inutilizarse según- el artículo 
go, se eiecutaráela distribución qn los términos que explica el 
artículo I Sopapbcándose á los participes liis q^balgadyias, sus . 
arneses y los .carros, que se aprehendan^ los .contrabandistas; y 
en-el caso de no haberse podido exigir al reo la m ulta esta
blecida, se les aplitar,á también el valor dé las armas, de las 
embarcaciones y demás electos de que trata el siguiente artícu
lo, cuando según este Arancel deban caer en comiso.

satis-

*•3 114 - ; • J
no contradi-

.enas, se 
llevarán á electo sin necesidad de procedimiento alguno judi
cial, haciéndose por el administrador el comiso, la exac. ion 
de multas y la distribución, en les térpqjpps mandados. El ad
ministrador dará cuenta epu copia de la distribución del co
miso Á la dirección, general, y esta lo hará al supremo Gobier- 

" ,s"»liii' «oif ¡ah o-iiiab 'uní .mío zivsio ) ' rr.i ...

ri ;">ll

Todos Jos efectos que se decomisaren (á excepción de los 
estancados, los de que trata el artículo 120, cuando haya pa
go de multa, y ios que mencionan los artículos i3l y 17)2) 
se entregarán en especie á los. partícipes, previa exhibición por 
ellos de los derechos respectivos y costas del proceso, cuando no 
haya reo. según el artículo 126; quedando al arbit-i ¡o de los 
mismos interesados hacer.entre .tí la.partición como les couvenga. 

’ J úlobqbrc, .“ “‘‘p u -.
■ - ■ I . .. ART. l36, , .

—'I9Í) r.Kt C'iE'-'XU" í 1 r." 1 ■ v 1
Las ventas qugc hagan Jos empleados de los efectos qne Ies

hayan tocado en algup comiso, no infringen el artículo 5y del
decreto de 17 de Febrero de 1807 qué les prohibe comerciar. 
-ryqo<|8árt r.í o(»<í tobsn»3 ís alusmeíi ...i.,

j. i,,b
' ' L , , ' ,’T-' Vic ■„ „fl

En todo caso de comiso j.c,uandp: instruidas las partes por 
el administrador con presencia dél promotor fiscal,‘de las pi 
ñas en que incurren según el presente decreto, uu coi 
jeren y se sujetaren lisa y llanamente á sufrir dichas pe

ARr<I;32;.

Se aplicarán al erario conforme á lo mandado en decreto 
de 24 de Febrero de 84a» los buques y demas embarcacione», 
las armas, pólvora y pertrechos de, guerra que se decomisen; por 
Consiguiente, no se hará en estos casos la distribución en espe
cie, sino la del valor dejos electos que satisfará la hacienda pu
blica; sino ha habido pago de multa, y para ella ie observaran 
los articulos I 20 y 1 27.
3r':- ‘ ‘ ‘ -

jp 9 ó .0 art. i ¿3.
" ' -..... ■ ■ ' :

De las inultas que sp imponen por este decreto, se aplica
rá-la mitad al erario, y la mitad .restanti/ se distribuirá entre 
los partícipes, en las miomas proporciones que el valor princi
pal del efecto decomisado ,• mas cuaqd.p,, es te deba quemarse ó 
inutilizarse á consecuencia de lo prevenido en el. articulo i5i, 
se distribuirá entre los partícipes tp^ó el ¡importe de la mulla.

¡ti ■ ai 1; •> ,. ¡8QO3 si . . . . isq V
. .. ART. i3.4, „ s , ..

C Pinr ..
En los efectos prohibidos en que deba aplicarse el total 

importe de la multa á los partícipes, se sacará de ella el tanto 
por ciento para costas si el reo no tiene posibilidad de 
facerlas, 
<<■ >0^30 
.’ nu t'íu:

»50000 gug ziÓMljuni ah xet;
art, i35,f,11 7S. . . . ,.u

.i) i ”• \ . v ■ k'vyisij'wA

medio.de
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SECCION XII.

1<1T> •«
:V .«Olí

Señas de las vacas.

i'..
ÜM

ebeno eu

Metroema.-:

Ímprent/í de Pviscu/it Polo.

El día ig de! corriente desaparecieron del pueblo deSan- 
tivañ.ez Zarzaguda , partido judicial de Burgo», do» vacas que 
se compraron aquel día en la feria del mismo pueblo ; quien 
supiere el paradero de ellas avisará á su dueño Casimiro Se
gura, vecina del pueblo de Santa Olalla de Bureba, partido de 
Briviesca»

uií u; ■ i
', ! >»Ú 11 ! >
en público y verbal- 

i en

^Se continuará^

Núm. 6g5.=Se halla vacante la plaza de Médico de la 
Villa de Sedaño, su dotación anual consiste en 6000 rs anua
les, bajo ciertas condiciones entre ellas la de hacer una visita 
general á todos los pueblos del Valle y la de practicar gratis 
todas las diligencias judiciales que ocurran en el partido.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el término da 
15 dias al Ayuntamiento de dicha Villa.

mas tarde , contados desde que salga al juicio la parte legíti
ma, ó se la declare en rebeldía, conforme á lo dispuesto eo el 
artículo anterior. El espresado término de tres días para pro
nunciar la sentencia, será improrogable, á meqos que dentro 
dej mismo se oponga excepción legal, se promueva su prue
ba , y recepción de ,e*ta; no pueda verificarse desde luego por 
causa de la distancia de los lugares ú otra imposibilidad física 
ó moral; en cuyos casoS podrá, el juez prorogar el término por 
los días indispensables.

nlcib oí t;
-i)lr. sol tu
pírrdltff I-j
,-it. En el pueblo de Revilla del Qampo se halla un caballo 
que no se sabe á qni.eu pertenece; el que le haya perdido pue
de acudir al Alcalde de dicho pueblo,.qitieu le entregará dando 
jas senas.

|O> aol rEdnixo

do, se les declarará en rebeldia y se seguirá el juicio 
estrados del tribunal.

si r.r! > oí- . ■:■■>$» ee ,«eq:- -’-v.; t(,f :L., -I

i ‘ART. I4O.
eiovMi ■ . ■ . b e '

Se halla vacante la Plaza de Cirujano de la Villa de la 
Gallega, en el partido de Salas de los Infantes. Su dotación á- 
nual consiste'en mil y cuatrocientos rs. cobrados por el Ayun
tamiento, cincuenta y cinco fanegas de trigo muy bueno, á estilo 
del país: ocho carros de leña, un cerdo (habiendo grana) libre 
para andar donde los de los vecinos, casa de valde para vivir, 
y no teniendo ha-, ienda de ganados, libre de todas contribucio
nes. y cargas concejiles. Los aspirantes que gusten , dirigirán 
los memoriales á este Ayuntamiento por conducto seguro, y 
francos de porte hasta el día 20 de Diciembre próximo En 
la inteligencia que la provisión se hará el dia 22 delmismo.

.■ w?.‘ .\i•:

La una roja, algo ojinegra, aspada de la encorna lura; la otra 
algo parda, y ambas marcada* con una A en el lado derecho.

Los jui ios de comiso se sustanciarán < 
mente exleudiéndosé'á Satisfacción dé las partes una acta 
que conste sustancialrnente él debate judicial. Lá Sentencia se 
pronunciará ( previa citación) dentro del tres dias utiles, á lo

• :,-n-s ¡1 uapaol

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Ca
bezón de la Sierra; su dotación anual consiste en sesenta y o- 
cho fanegas de trigo mediado, cobrado en las herai por sí ó 
por cualquiera persona de su confianza y seiscientos reales que 
recibirá del Ayuntamiento en dos plazos, casa de valde para 
vivir, y la leña que necesite para su consumo puesta á la puer
ta de casa por los vecinos; ademas si hubiese vellota podrá te
ner una cabeza de cerda como un vecino y libre de contribu
ciones. Los memoriales se dirijirán al Ayuntamiento, franco* 
de porte, hasta fin de Di> iembre, pues la provisión se ha de 
hacer el dia 1.” de Enero de 1845. 
oh st n'r.3 ¿; ..- ■

: ART. 13g.

Hecha la aprehensión de lós efectos, y recibido por el juez 
el aviso de ella, procederá á emplazar para el juicio á las*, 
partes ; entendiéndose por tal respectó al peo, el dueño del 1 
cargamento; si reside en el puerto, ó el consignatario; ó el que 
hiere apodersdo legitimó de uno ú otro, ó el que prestare cau
ción de rato et grato También se estimará por parte en el 
juicio al dueño ó al capitán, ó al sobrecargo de la embarcación, 
al dueño de las bestias ó carruajes en que se conduzcan los e- 
ieclos o á los legítimos representantes de ellos, cuando á todo* 
ó á algunos de los mismos J pueda resultar responsabilidad á 
que corresponda alguna pina. En el emplazamiento se señala
ra á la parte el término preciso dentro del cual deba compa
recer, y para ello se tendrá consideración á la distancia de les 
lugares. No compareciende las partes dentro del término fija- 

cou los 
:Í3

>01'

Las liquidaciones del valor de los comisos, y las distribu
ciones de ellos, según este decreto , se. liaran precisamente por 
los contadores de las aduanas ó por los interventores de las 
que no tienen contador , según las constancias que obren en 
los espedientes respectivos teniendo presente que la parte apli
cable al comandante de celadores es divisible entie el t.° y ; 
2.° comandante en las aduanas de primera clase, como ^dispone 
el decreto "dé 22 de Setiembre del año próximo pasado. ,

¿ishaosi
El juez de primera instancia que conozca de los negocio* 

de hacienda podrá ser recusado con espresion de causa una 
vez por cada parte, quedando enteramente inhibido de vol
ver á conocer éii el mismo asunto, peioiá jiárte que usare de 
este recurso no "podrá repetirlo en la misma instancia. '■

■ .! ti;i «Ouc.ilis eol ii<niut icsra uup api y te|lút »J)
Bt.-aiq

..■.un ,. iq l»b iaiíG-i v éoviJauqgyi aod -.n.l. aol sí, noli»

En el mismo a tó dé entablarse la recusación, dándose 
por recusado él jué¿" '<"i ¿Ha fuere legal ;■ pondrá incontinenti 
oficio al que ha de sucederie, citándole la hora en que se lo 
dirige para que iurnediataniente sé'- presente á funcionar , con 
< uyo fin se conservarán reunidas en el juzgado todas las per
sonas necesarias en el juicio, ha t'a que 'se preieiíté el juez 
que ha dé cono er. 5i p"er causas julílis'ticppudieré tener, lugar 
la presentación' del jíiéi'-en el’ propio dia/ Se seguirá el juicio 
precisamente al siguiente si no mese feriado, bajo la responsa
bilidad del juez á quien tóque desempeñar este servicio , que 
se hará efectiva por nipro.idad, con suspensión de oficio por 
un mes, por quejas laudadas de cualquiera de las parles con
tendientes ó del promotor fiscal, por falla de observancia de 
e»ta disposición.

.11;..:; r. -.Inr ; ;.|| gilí

ai " .. ,i ¡.I ■
ART. 142.

rotHírrn ;ol no .h':ii;di-tf?:l. se Iitrrj \ .oor^iiee eb oi- eiq (oárn)o 
no con inTornté" .' pasando' también el administrador el parte- 
resoecltv'-i al jiízgado de Hacienda cuando haya que aplicarse. - 
ai reo alguna peina corporal. Si las partes Contradi en y se 
oponen, se dará cuenta al juzgado jpaia que obre en los .tér
minos judiciales correspondientes.

act -i-viz.
ART. I 38.

anzl no ochogls si vrrr.'' nt-b !s rfl
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Procedimientos en los juicios de comiso»
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